
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
Calle 14 carrera 14, esquina – Palacio de Justicia, 5to piso 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Valledupar, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: VERBAL – REIVINDICATORIO  

Radicado: 20570408900120180008000  
Demandante: ISIDRO CARREÑO PAVAJEAU Y OTROS  

Demandado: AMELIA CARMELIA ACOSTA Y OTROS  

 
Acorde con lo dispuesto en el art. 14 del decreto 806 de 2020, que dispone: 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 
el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 
días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 
término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia 
escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, 
se declarará desierto, se DECLARA DESIERTO el recurso de apelación 
interpuesto por el extremo demandante contra la sentencia de primera instancia 
proferida el 18 de marzo de 2021 por el Juzgado Promiscuo Municipal de Pueblo 
Bello - Cesar, al no haberse sustentado. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
 
 
S.F 
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